
Sevilla, 14 de junio 2005Sevilla, 14 de junio 2005Sevilla, 14 de junio 2005Sevilla, 14 de junio 2005Sevilla, 14 de junio 2005 BOJA núm. 114BOJA núm. 114BOJA núm. 114BOJA núm. 114BOJA núm. 114 Página núm. 39Página núm. 39Página núm. 39Página núm. 39Página núm. 39

Una vez obtenido el acuerdo en el otro Colegio a fusio-
nar, se remitirán al Consejo Andaluz de Colegio de Procura-
dores de los Tribunales para que, previo informe, sea envia-
do a la Consejería de Justicia de la Junta de Andalucía para
el trámite de aprobación definitiva por el Consejo de Gobier-
no de la misma.

Artículo 130. Procedimiento de disolución del colegio de
Procuradores de Cádiz y régimen de liquidación.

El Colegio de Procuradores de Cádiz solo podrá disolver-
se cuando se den los supuestos siguientes:

a) Pérdida del objeto y fines del Colegio.
b) Fusión con otro Colegio de la misma profesión.
c) Imperativo legal.

Se iniciará el procedimiento a propuesta de la Junta de
Gobierno, en Junta General Extraordinaria convocada al efec-
to, y requerirá el voto favorable de la mayoría simple de los
asistentes. Una vez adoptado el acuerdo de disolución será
remitido al Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de
los Tribunales, para informe y posterior remisión a la Junta de
Andalucía para su definitiva aprobación.

Aprobada que sea la disolución, salvo en los casos de
fusión, se procederá a la liquidación del patrimonio del Cole-
gio, a cuyo efecto se nombrarán una comisión compuesta por
tres liquidadores, elegidos por la Junta de Gobierno de entre
los colegiados hasta ese momento ejercientes en el ámbito
territorial del Colegio. Si, por algún motivo, la Junta de Gobier-
no así lo considerase, el nombramiento de los liquidadores
podrá recaer sobre profesionales externos, con titulación de
Economista o Auditor.

La comisión liquidadora llevará a cabo un balance del
activo y del pasivo del Colegio, el cual será sometido a la apro-
bación de la Junta General Extraordinaria, convocada al efec-
to en los 30 días siguientes a la aprobación del acuerdo de
disolución.

Cuando se apruebe el balance, la comisión liquidadora
procederá a la venta de los activos en cuantía suficiente a
cubrir las deudas, vencidas y pendientes de vencer, hasta la
obtención del remanente susceptible de reparto.

El reparto del remanente, una vez saldadas todas las deu-
das del Colegio, se efectuará entre los colegiados ejercientes
proporcionalmente a los años de ejercicio profesional, de alta
en el Colegio de Procuradores de Cádiz.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. A la entrada en vigor del presente Estatuto, los
procuradores que sean parte integrante de la Junta de Gobier-
no del Colegio, se mantendrán en sus cargos, hasta la natural
expiración del plazo para el que fueron elegidos.

Igualmente, se ratifica su pertenencia a las Comisiones, y
demás órganos de gobierno del Colegio de Procuradores.

Segunda. A la entrada en vigor del presente Estatuto se
estará a lo dispuesto en los artículos 13 y 31 del Estatuto
General de los Procuradores de España de acuerdo con la
Sentencia de 21 de febrero de 2005, Sala Tercera del Tribunal
Supremo.

Del mismo modo, se respetarán los derechos adquiridos
de cada uno de los procuradores para el ejercicio de su activi-
dad profesional como procurador, en cada una de las demar-
caciones existentes en dicho momento.

Tercera. Los recursos administrativos que se encontraran
en tramitación en el momento de la entrada en vigor del pre-
sente Estatuto continuarán su tramitación por las normas vi-
gentes al tiempo de su interposición.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hacen públi-
cos los listados de admitidos y excluidos de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica, para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a las solicitudes presentadas en el mes de abril
de 2005.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido perso-
nal, relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológi-
ca», correspondientes a las ayudas con cargo al fondo de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril de
2001 (BOJA núm. 53 de 10 de mayo), mediante el Reglamen-
to de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 1
de la mencionada Orden establece que la modalidad de ayu-
da «Médica, Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección 1.ª del Capítulo II de la repe-
tida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la
expresada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odonto-
lógica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y aproba-
das, y que mediante esta resolución se publican, reúnen todos
los requisitos fijados reglamentariamente para su concesión.

Cuarto. Que en caso de las solicitudes presentadas y ex-
cluidas, y que asimismo mediante esta Resolución se publi-
can, no quedan acreditados los requisitos fijados reglamenta-
riamente.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHOS

I. El artículo 11.6 de la Orden de 18 de abril de 2001, de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, mediante
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las so-
licitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos,
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y
Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el ca-
rácter de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para
esta modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la
misma Orden, reguladora del procedimiento de Resolución y
adjudicación de estas ayudas, la resolución de la Dirección
General de la Función Pública, de fecha 21 de febrero de 2005,
fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio 2005.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial.

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2005,
en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontológica», con
indicación de las causas de exclusión, así como las cantida-
des concedidas, en su caso, que a tales efectos quedarán
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expuestos en la Delegación Provincial de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de Huelva.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Huelva, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación requerida en el periodo del mes de abril de 2005.

Contra lo establecido en la presente Resolución, el perso-
nal funcionario y no laboral podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a contar des-
de el día de su publicación, de conformidad con lo establecido
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; y el personal la-
boral, podrá interponer reclamación previa a la vía judicial labo-
ral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por L.4/99,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Huelva, 31 de mayo de 2005.- El Delegado Provincial,
Gabriel Cruz Santana.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de excluidos y complementa-
rio de beneficiarios de las ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, modalidad Médica, Protésica y Odontoló-
gica, presentadas por el personal al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía con destino en la pro-
vincia de Málaga durante el periodo comprendido entre
2 de noviembre de 2004 y el 31 de diciembre de 2004.

Vistas las alegaciones presentadas a los listados provisio-
nales de excluidos de las Ayudas de Acción Social para el
personal al servicio de la Administración de la Junta de An-
dalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», publi-
cados mediante la Resolución de esta Delegación Provincial
de fecha 14 de marzo de 2005 (BOJA núm. 72 de 14 de abril),
relativas a las solicitudes presentadas entre el 2 de noviembre
y el 31 de diciembre de 2004, por el personal al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía con destino en la
provincia de Málaga, esta Delegación Provincial ha dictado la
presente Resolución de acuerdo con los siguientes Hechos y
Fundamentos de Derecho.

H E C H O S

Primero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.6
de la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica de 18 de abril (BOJA núm. 53 de 10 de mayo), por la que
se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el
personal al servicio de la Administración de la Junta de An-
dalucía, en la modalidad de ayudas Médica, Protésica y Odon-
tológica, los interesados disponen de un plazo de 15 días há-
biles, a contar desde la publicación de los listados provisiona-
les de excluidos, para subsanar los defectos de que adolezcan
sus solicitudes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3.2 en relación con el artículo 2.1 de
la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de 18 de abril del 2001 (BOJA núm. 53 de 10 de mayo), por la
que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, establece que la modalidad de ayudas «Médica,

Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. El Capítulo I y la Sección 1.a del Capítulo II de la
citada Orden recogen la regulación de cuanto se refiere a la
expresada modalidad «Médica, Protésica y Odontológica».

Por todo ello, esta Delegación Provincial, en uso de las
competencias establecidas en el artículo 9.6.b) de la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 10 de
noviembre de 2000 por la que se delegan competencias en
diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de noviembre), modi-
ficada por la Orden de 12 de diciembre de 2002 (BOJA núm. 2,
de 3 enero), y la Disposición Adicional Segunda de la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 18 de
abril de 2001 (BOJA núm. 53 de 10 de mayo),

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de excluidos y complementa-
rio de admitidos de las Ayudas de Acción Social para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, modalidad
«Médica, Protésica y Odontológica» correspondiente a las solicitu-
des presentadas entre el 2 de noviembre y el 31 de diciembre de
2004 por el personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía con destino en la provincia de Málaga.

Contra lo establecido en la presente resolución, que agota la
vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá inter-
poner recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo correspondiente, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El
personal laboral podrá interponer reclamación previa a la vía
judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120
y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 31 de mayo de 2005.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.
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RESOLUCION de 27 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la pu-
blicación de subvenciones concedidas al amparo de los
Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvenciones con car-
go al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, modificada por la de 12 de marzo de
2002 y 1 de septiembre de 2003 sobre desarrollo de los pro-
gramas de Promoción de la Economía Social.

Programa: Asistencia a la innovación y a la competitividad:

Núm. expediente: AT.0013.JA/04.
Entidad beneficiaria: Residencia de Mayores Fuente de la Peña,
S. Coop. And.


